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.YOH 3 0 m J O ÍCOü H i A T / A H üVWA't m v M m i i 
.-Ser&u BUacritorta i 1» QACKTA—todos los pnebloa 

jel A r c h i p i í l a p o erigido?! c iv i lmente , pagando su 
jjnporto los que pnedan, y supliendo para los d e m á s 
;0g fondos de las respectivas provincias . 

(BBÁt ÓBDTCN B * 2 » DR SETTEMBBB DK 18fi l . ) 

»—Se declara testo oficial 7 auténtico, el de las diB* 
posiciones oficiales, c u a l q u i e r » que sea en origen, pu-
bl icadas en l a QACSTA DB MAMILA; por lo tanto u c r á t 
ob l iga tor ias en m cumpl imien to , etc. 

( SüPEBIOK PlTCBBTo DB 20 DB FEBBBBO D i 1S01.) 

DE MANILA. 
REALES ORDENES. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.--N.0 547.-Excmo. Sr.-
En vista de la carta oficial de V. E. núm. 207 en 
la qne solicita el aumetito de dos plazas de Oficiales 
ile Sección en el ramo de Telégrafos, y teniendo 
en cuenta el estado del Erario á la vez que las ur
gentes necesidades del importante servicio telegrá
fico, S. M. el Eey (cj. T). g.) ha dispuesto, aten
diendo en parte á lo solixitado por Y. E., la crea
ción de una plaza de Oficial 2.° de Sección proce
dente del ramo de Telégrafos de Ultramar, con el 
sueldo de 3,000 pesetas y 4,500 de sobresueldo. 
De Real orden lo comunicó á Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos correspondientes. Dios 
suarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Setiem-
bre de 1875- L . de Aya'a.— Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 4 de Noviembre de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Mal campo. 

548.-Excmo. Sr.-MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N. 
Para ocupar la plaza creada por Real orden de esta 
fecha en el Cuerpo de Telégrafos de esas Islas; 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado nombrar 
al Oficial 2.° de Sección procedente del ramo de 
Telégrafos de Cuba, D. José Miguel Pérez Marin, 
con el sueldo de 3,000 pesetas y 4,500 de sobre
sueldo. De Real orden Jo comunico á Y. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Setiembre de 1875.—/v. fh Ayala,— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 4 de Noviembre de 1875.— Cúmplase, pu-
Mqnese y pase á la Dirección general de Adminis-
toicion Civil á los efectos que procedan. 

Mal campo. 

Flacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." l262.-Excmo. Sr.-
^ vista de la carta oficial de Y. E. número 2207 
('e 28 de Julio último, dando cuenta de haber 
nottibrado á D. Mariano Sánchez Yillanneva, para 
^vir interinamente la plaza de Oficial quinto Yista 

la.Aduana de Leite en esas Islas, S. M. el Rey 
D. g.) ha tenido á bien aprobar dicho nom-

^miento con el indicado carácter de interino. De 

Real orden lo comunico á Y. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 18 de Setiembre 
de 1875.—L. de Ayola,— Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 3 de Noviembre de 1875.-Cúinpiase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

8 

MINISTERIO DE ULIRAMAF.-N.0 1263.-Excmo. Sr.-
En vista de la carta oficial de Y. E. número 2191 
de 24 de Julio último, dando cuenta de haber 
nombrado á D. Bonifacio Reselló para servir inte
rinamente la plaza de Gefe de Negociado de se
gunda clase Comandante del Resguardo del distrito 
de Yisayas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar dicho nembramicnto con el indicado 
carácter de interino. De Real orden lo comunico 
á Y. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
18 de Setiembre de IS IS—L. de Ayah—Br. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 3 de Noviembre de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquesey pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos c( rrespondientes. 

Malcompo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1264.—Excmo. Sr.-
En vista de la c¿a ta oficial de Y. E. n.0 2202 
de 28 de Julio últ 'mo dando cuenta de haber 
nombrado á D. Manuel Yillaba, para servir interi
namente la plaza de Oficial tercero Inteiventor de 
la Administracicn de Hacienda publica de la 
Laguna en esas Islas, S. M. el Rey (q. D. g .J 
ha tenido á b'en aprobar dicho ncmiramiento 
con el indicado carácter de interino y bástala pre
sentación del propietario. De Real orden lo comu-1 
nico á Y. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 18 de Setiembre de 1875.—¿. de Aya1 a.'— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 3 de Noviembre de 1875.- - Cúmplaf e, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1265.-Excmo. Sr.— 
Fn vista de la carta oficial de Y. E. número 2203 
de 28 de Junio último, dando cuenta de haber 
nombrado á D- Federico Moreno y Jerez, para 
servir interinamente la plaza de Oficial 4.° de la 
Administración Central de Rentas Estancadas de 



lou 
esas Islas, S. M. el Eey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar dicho nombramiento con el indicado 
carácter de interino y hasta la presentación del 
propietario. De Real orden lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Setiembre de 1875.—Z .̂ de Ayala.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 3 de Noviembre de 1875.-—Húmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MlNISTEEIO DE ÜLTRAMAR.-N.0 1266.-ExcmO. Sr.-
En vista de la carta oficial de V. E . n u m . 2206 de 
28 de Julio últimG^f dar?.do Cuenta de haber n o m 
brado para servir interinamente la plaza de Ofi
cial 5.° Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de Pollok en esas Islas, á D. Fran
cisco Bí oren o y Pero/-, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien aprobar dicha determinación y nom
brar en propiedad al interesado para el indicado 
cargo con él sueldo anual de trescientos pesos y 
trescientos de sobresueldo. De Eeal orden lo co
munico á V . E . pai'a. su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dioé guarde á V. B. muchos años 
Madrid 18 de Setiembre de 1875.—L. de A y a l a . — 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 3 de Noviembre de 1875.-—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1267.~Excmo. Sr.— 
En vista de la carta oficial de V. E. núm. 1751 de 
6 de Julio del c u l o ultimo, dando cuenta de haber 
nombrado á D, Mariano de la Torre, para servir 
interinamente el destino de Oficial segundo de la 
Administración Oeutral de Rentas Estancadas de 
esas Islas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar dicho. nombr¿imiento con el indicado ca
rácter de interino. De lieal orden lo digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid 18 de 
Setiembre de 1875.—L. de Ayala,—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 3 de Noviembre de 1875*—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la; Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Mcdcampo. 

PARTE MILITA 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P :\ ; E L 8 D E N O V I E M B R E 

D E 1875, 
Gef& da día de intra y etitrámuros. — E l .Comandante 

D. Antonio Vázquez CüSftéa.—Déirrísrgin'irm.-—El 'Co-; 
mancante D. Enrique Xandaró. 

Parada.—Los cuerpos dé la guarnición;—Rondas, 
Artillería,—Fi.s^a de hospital y, provisiones y Sargento 
para\el paseo de los enfermos, nára. 6. 

De órdea del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Corono! Tenieuta Coro ti el Sargento m^jpr, Francisco 
de lorrontégid. 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL P U E R T O H A S T A L A S DOCE DEL OIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S , 

De Pitogo, goleta "Balajana," en 14 días, con efectos: con^ 
f-igna'ío á Moisea Adalto. 

De Tac!obnn, berg.-gta. "Trajano," en 7 días, con efectos: con, 
signado á D. José R yes: conduce ocho quintos para el Ilegi-
mienfco de Infantería núm. 7. 

De San José en Aatique, pailebot "San Fi-ancisco," en 22 dias 
con efectop: consignado al arráez Balbino Bstores. 

De Oatbaloaran en Samar y arribaba en San Jacinto en Mag-
bate por mal tiempo, berg.-gta, "San Fernando." en 6 dias del úl
timo pnnto, con abacá: consignado á D. Manuel Calleja: conduce 
un qninto para el Regimiento núm. 7. 

De Gasao, berg.-gta "Aseo," en 16 dias, con efectos: consignarlo 
á Joeé López. 

B U Q U E S S A L I D O S , 
Para Hong-kong y Emny, vapor "Z^mboanga," su capitán don 

Marifino Ar^chava'a, tripu'acion 46, con gener,1)!; y de pasageron 
D. B. Witte, ameriefino: José Neporauceno, mestizo del pais: don 
Joaquin Ma'camro Quioga: Law Buah capitán de la Marina de 
guorra del Imperio chino, con nn criado; y 80 chinos. 

Para Lemery, pontin 184 "Victoria," su arráez Ramón Agon-
sülo. 

Para Idem, pontui: "Calixta," su arráez Anselmo Sisón. 
Para Bauan, vapor "Méndez Nuuez," su capitán D. Eduardo 

Chíiquert. 
Para C-,.tanauan, panco 288 "Sta, Mauricia," su ivx-aéí Lorenzo 

Beltran. 
Manila 6 de Noviembre de 1875.—José M . Jayme. 

ANí'NCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A DEL GOBIKENO G E N E R A L 
DJS FILIPINAS . 

D. Pe^lro Franco y Blasco, Oficial 1.° do Sef-cion de 
Te'é^rafos, so i-ita pasaporte para tras'a^arse á ia Pe
nínsula: lo que se anuncia al púb ir.o para su cono-
cinnento. 

Mani'a 5 de Noviembre de 1875.—Oglou. 1 

D. Flpntprio Ruiz de León, Administrador de Ha
cienda pública de Samar, solicita pasaporte para re
gresar á la Península: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, 

Manila 5 de Noviembre de 1875.~~-Oglou. 1 

D. Raymundo Tizo Praguez, natural de la Repú-
H 'a de Bolivia, solicita pasaporte para China: lo que bh"a ae Donvia, solicita pasapc 

se anuncia al público para su cono* imiento. 
Manila 6 de Noviembre de lS7o.~-Oa¿ou. 

que 

2 
Los , chinos que á continuación so espresau, em

padronados en esta provincia, han pe!ido pasaporte 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Lao Suquieu ... 7303 
D j O n g ... 9773 
Tan-Lineo ... 9390 
Lin-Siemco . . . 36685 
Ang-Chuatco . . . 29391 
Que Puco 28775 
Bo Liougco . . . 20317 
Se-Chiamco ... 38565 
So-Chiaco ... 14865 
ey Chengco ... 11095 
Ong-Chieugco ... 35 
Vy Jengsec ... 9564 
Vy Siongco . . . 39105 
Vy-Asiong ... 14932 
Ao-Chingco . . . 16059 

Ty-Sungco ... 28105 
Tan-Chungeo . . . 40570 
Dy-Jienco ... 32940 
Yu-quieugjuat . . . Í0W9 

Vy-Siengco ... 38189 
Ti-Asiong . . . 9164 
Dy-Quiaooo ... 39064 
I-Samco . . . 7981 
Vy-Quiongco . . . 24166 
Ohua-Puaco ... 28282 
Gan-Sinco . . . 16036 
Pe-Lliauco . . . 30506 
Jo^Oanco ... 598 
Ty-Pinco ... 1797 
Jao-Quiatco . . . 39041 
Yan-Puanco .,. 38645 
Tan-Chico . . . 24812 
Antonio So-Quico . 5900 
Ya-Siongco ... 16060 
Yap Tico . . . 27967 
Vy-Muaco . . . 23477 
Jaan-Cheton . . . 39144 
Yap-Xicc ,.. 33060 
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Sia-Ongco 

I.hü-Tico 
Í̂ÍD Banco 

Qai Tico 
Qng-Quiatco 
(j0ng Juatco 

. . . 31558 
. . . 16295 
... 15-215 
... 16237 
. . . S2893 
. . . 27358 
... 1387 

Wíahilá 5 de Noviembre de 1875. 
^ ^ • P ^ O T } * ! i o n f i a i T ) . ' i MÍ g t r n r i 

Lo? chinos que á continuación SP espresan, em»; 
padronados ^n esta provincia, solicitan pasaporte 
para regresar á su país: lo que Sq. anuncia al público 

Dy-Luanro 
Lim Lunco 
Tan-Chineo 
Ong Gutoo 
Que ACPO 
Chan Chineo 
Si a Chieng-o 

Oglou. 

40665 
2537 

38927 
29514 
38^91 
9005 

13790 
1 

para su conocimiento. 
Dim Payco 63 
DySuyoo 17099 
yy Ohayjoc 15438 
Dy jangco 17104 
po Llongco 17103 
Vy Yongcong 23979 
Chua Litiqc 12264 
Ohiu Vaco 19440 
JaoBiengniao 1217 
Lim Toco 35812 
OngJamco 3 2 8 5 9 
Ong Pi ;oo 2 5 6 8 3 
Tan Singco 13474 
LimQnico . . . 4269 
CoOco.... 29902 
SiPiengco 7238 
Tiu Liangco 7845 
QueJnyco 32840 
Ong Sutco 18^41 
Lim Acó 12082 
CoQuianco ..• 27646 
Chan Poco 15961 
Vy Chuteo 9220 
Qo Joco . . . .16821 
Dy Tadco 16947 
YapTiangco ... 16235 
GoPayco ... 16232 
Ong Cb^co ... 14766 
GoJanhco ... 16230 
Ohiug Cho-'gbiao... 17 i 74 
Yap Muyquo 16518 
SyOuco 169 20 
Vy Quiuco 34097 
Oo Siaco 25513 

Chan Choco 
Co Juayco . . . 803 
G-o Suisam 1294 
Yap Cuanlli 224 
Yap Charague 610 
Yap Suyco 
Manuel OrtigaTiu-

Siocco 
Y u Oof,o 
Dim Suyco 
Lim Quico 
Que Laceo 
Mariano V i -

Quiengco 929 
Dy Pacco . . . 732 
VyTiongco . . . 123 
Dim Yongco ... 169 
Vy Caoo ... 511 
Dim Siiíoo ... 300 
Chin Sianco ... 382 

An^ Tunco 20632 
Po Lionco . . . 15295 
Y u Quianco 17630 
Lim Chioco 4738 
Chua Caceo 32590 
Vy Biengeo 5465 
VyTnngco 152 
Co Piuco 114/0 
Vy Coco 17648 
Lim Laoco 14287 
S'-am Piengco 18089 
Ans? Tico 17740 
Tan Linceo 5787 
C3bi.ua Guiónsieng.. . 17701 
Chua Quesírn 16176 
GnyChiavo 17631 
Lira Cbiengoan . . . . 14198 
V y Qnienco 16669 
Ansj Joco 2040 
Ohua nbatco 10419 
Lim Tico 10715 
DyJungco 12865 
V y Quiengting 17632 
Vy AlianT 16996 
Guy Oco 16969 
Tau Borquim 37731 
Chua rilaco 13978 
L a Ajoc 
Tiu Hianco 
Y a Piatco 
Tan Same o 
Chu Toco 
Tan Jico 
Lim Toco 

1448 Bulacan 
I lem 
I'lem 
Cagayan 
C a vite 
I lem 

16488 
11782 
36589 

8975 
16834 
15«79 
24919 

13 

333 
40 

300 
886 
209 

Ley te 
Camarines Norte 
Z=ímboanga 
Pam panga 
Hocos Sur 

Para panga 
Idem 
Idem 
Idem 
Zamboauga 
Idem 
Laguna 

Manüa 6 de Noviembre «le —Oglou. 2 

I>IR1SCOION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I l 
D E FILIPINAS. 

Vacante la phua de Vacuiiador general del distrito 
w larlac; s© publica en la Gaceta, oficial para que 

los que se croan con derecho presenten sus so'ici-
tu'les en esta Dirección general durante el pinzo de 
ocho dias. 

Manila 6 de Noviembre de 1875,—Clemente. 

R E C R F T A B I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
E S T A D O numérico de los cadáveres que desde el 22 a l 31 del mes 

próximo pasado, han sido enterra ws en los Cementerios del Distrito 
municipal. 

CEMENTERIOS DE 

Dias. Paco. Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma, 

2? 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL. 45 22 17 11 

C L A S I F I C A C I O N . 
Españoles. M^st. Esp. Indios. Mest. chinos. 

2 
1 

2 
2 
3 
2 
3 
2 
1 

15 

Chinos. 

15 

Total. 

10 
8 

18 
11 
13 

9 
10 
10 
14 

7 

110 

Total . 

110 3 2 80 10 
MHnila l.o de Noviembre de 1875.—Bernardino Maraño.—V.0 B.o 

M. ora] es. 

ADMÍNISTRAOION CENTRAL DE 
( OLFCCTONEF! Y LABORÍÓR DE T A B A C O D E F I L I P I N A S . 

No habiéndose presenta-¡o ücitadores ai concierto 
verificado el di' 3 de) corriente, i ara !a venta ^e 1031 
quinta'-es, 42 libras de cenizas 'ie! vástago del tabaco, 
se ce'ebrará ie nuevo este acto el día 8 del actual á 
las diez de la mañana, en el 'iospa ho del que suscribe. 

E l pliego de con liciones para la contrats se hal'a de 
manifestó en el Nesrociaio resnoctivo. 

Manila 4 de Noviembre de \876.~ E . de la Guardia. 

TRIBUNAL SUPERIOR TERRITORIAL DE CUENTAS 
DE FILIPINAS. 

En vírtul ce lo dispuorito por el pleno ê ests 
Tribunal en sesión de 4 dei corriente, se emplaza 
á ios herederos ó representantes legítimos del finaHo 
ü. Joaquín de P^at y Pai relia, G-ibernador que fué 
de la provincia de Abro, para que en el término f<e 
die/. día?, contados dés e esta fecha, se presenten 
en esta Secretaría, c<>u el fin de recoger el phego 
de reliaros deducidos del exám^n en revisión de la 
cuenta no gastos públicos do dicha provincia, corres
pondiente ai 2.° semestre de 1863-64 y. remiti o á 
este Tribunal por el Superior de Cuentas riel Reino; 
en la inteligencia que de no hacerlo se les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 6 de Noviembre de 1875.—Hipólito Fer
nandez. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor español "Mariveles," que saldrá el 
sábado 13 del actual, á las cuatro de la tarde con 
destino á Singapore, según aviso recibido de la Capi
tanía del puerto; esta Administración general remi
tirá la correspondencia oficial y particular para Eu
ropa. 

En su consocuencia las cartas certificadas y periódi
cos, se admitirán hasta las doce do! dia citado; á la una 
se recogerán los buzones de intra y extramuros, y hasta 
las dos en punto se hallarán abiertos el buzón central 
y la reja para el franqueo de la corr-spondencia 
extrangera. 

Manila 7 le Noviembre de 1875.- Jbse G. Robledo. 

Por el vapor español "Ormoc" y "Cebú," que sal
drán el primero para Iloilo, Cebú y Zamboanga el 8 
del actual á las cuatro de la tarde y el segundo tam-

http://C3bi.ua
file:///876.~
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bien jara C t U i é J o i l o . ei n'a 9 á 'a niúnia hora, 
segun aviso recibido de ]a Capital ía f'el Puerto; esta 
AdmÍBÍstiari( n gQhéiaí rdnitirá la correspondencia 
que para dichos pnnti s se encuentre deiositada en la 
misma hasta dos horas antes dp sus salidas citadas, 

Mfi ni la 6 de NOVK mbi e de 1815,—José G- Robledo. 

Nota del importe del franqueo de periódicos correspondiente 
al mes de Octubre próximo pasado. 

Pesos. Cént. 

l ' a r a el interior. 
E l Diario de Manila... 
La Gaceta de ídem 
E l Porvenir Filipino ... , 
E l Comercio 
E l Oriente 
L a Re.yjpta do España 
L a Revista de Filipinas 
E l Coireo Militar 
E l Manas-l de Goberradorcilio ... 

Para TSspoño. 
E l Diario de Manila 
L a Gaceta de idem 
E l Porvenir Filipino .. . 
E l Comercio 
E l Oriente 

Para el Ecctrainge''0. 
E l Diario de Mnnila. 
L a Gaceta de idem . . . . . . 
E l Porvenir Filipino. 
E l Comercio .. ... 

Total. 

128 
103 

95 
23 

5 
l 

34 
2 

15 
2 
3 

10 
1 

88 
25 
80 
64 
45 
90 
06 
92 
72 

05 
12 
32 
88 
12 

10 2o 
6 78 
5 40 
9 80 

460 84 

Manila 6 de Noviembre de 1875.—Fl Tntfrvertor, Biccrño Diaz,— 
V. 0 B. c — E l Adminislrfldor íjeneral, O. Rohhdo. 

A D M m i S T E A C l O N C E M E A L D E ADUANAS. 
A ;as doce i d cin 10 del Ectual, se venderán en pít-

blica subasta m el Eegi>tro de esta Aduana, seis onzas 
de tabaco de China y un fra^quito pequeño conteniendo 
preximamentf- un tael de opio, hi jo el tipo en progre
sión asentiente de 25 cénts. de peso el tabaco, y un 
peso 75 cents, el <'pio; cuy< s efectos hfm sido aprehen
didos por ei Resguardo de bahía á bordo del vapor 
español Zomhoanga. 

Manila 4 de Noviembre de 1875.—Ánguifa. 

PROVIDENC1AS JUDICIALES. 
Por jrtvidencia del Sr. Apelde mayor del Distrito de Iritra-

mnros, se cita ilsmn y implaba á Lois Msitinfz, njan'do re Ma-
lia Blcrco, vecino del piublo do'a Herir ¡ta. fjira que por fl tér
mino de nueve dias ecnti dot- deeáe etta fedia pe pn senté en este 
»lu7gí?do para diligfrciíi ptísonfl de jfíéficTa en la o n n í a námero 
4010 contra D. Roterp S^nta Man'a por falFe<;ad y abaso, aper
cibido qne de no verifierro dentro de dicho término le pararán ios 
perjuicios que t n dirccbo hubiere lugar. 

Manila 6 de Noviembre de 1875.—Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Alcalde mftycr del distrito de Qoiapo, recaida 
en la Pnusa nntn. 3708 contra Vicínte Ssntispó, por hurto, se cita, 
l l ama y emplaza al aumente A'frnso TOI^CF, indio, soltero, de 17 snos 
de eoad, natura! del pueblo de Calumpit, de la provincia de Bulacan, 
y do profesión eptudiante, para que por <1 término de 3 días desde la 
publieecion de esto anuncio, ee presente en este Juzgado á dco'arar en 
la citada causa, apercibido que de no hacerlo se le parar<ín los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 5 de Noviembre de 1S75.—Rafael de 
Ceca. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este di.-trito recaída en la 
cfiusa núm. 8661 cont-a Antonio Quitcocrs, fcbie homicidio; se cita, 
llama y emplaza á los t ariertes r r as pióxinv s del finado Nicolás Or
tega, residente en 'a cincloH de Hiogo, en Japrn, de oficio marnero, 
qu'- falleció en 1» roche He 28 de Octubre de 1871 en la misma ciudad 
á consecuencia de la herirá en ei costado izquñrco inf rida por el 
mismo Quincocee, pera que por el teimino de imve dias contades 
desde e t t a fecha, se j r e s e K t e en etta AU-j 'día 4 ver nctificados en 

•r-n-
la Real sentencia recaída en la misma rms», y cu C8£0 ccntisiio |fg 
parará el perjuicio que tn der( che 1» yj- lugfr. 

Dado en Manila y oficio de mi cargo A 5 de Ncvitmbre de 1875.—, 
José' N . Maeapinlac, 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Distrito de tns 
del actual mnica en les diligencias instruidas á consecuencia de 
la riña habida entre el cochero Begino Veltrsn y los etpf.r.olfg 
Peninsult-rcs D. Francisco Domínguez, D. Cristino Prieto, drn 
Leanelro L . Gtmez D. dulisn P. Pa'ucha y D. Watits de la Ro
cha, se cita, llama y empleaza á estos tres últimos ó sea D. Lean
dro L . Gómez, D. Julián P. Palucua y D. Mafias de la "Roeha 
para que en el término de nieve dias cempnrezcan en este Juz
gado para llevar á efec?o 'a celebrccicn del juicio de faltas acor
dado en providescia de G de Octubre último, bajo apercibiroietto 
de pararles 'os perjuicios que en derecho hubiere ¡uger. 

Binondo 5 de Noviembre de 1875.—Brígida L i m . 2 

Por providencia doi Sr. Alcalde mayor del difctrito de Intranorop, 
recsida en el incidente sobre venta de las fincas y solares del etncur-
saco D. Diego Viña, se srcaiá de r nevo á pública snbatta el dia 
15 del actual, de orce á doce de su n.aStna, en les Estrac'cs del Juz
gado h s dos casas derruidos de eal y c$nto situacís eitre lee 
puentes ele Binondo al barrio ele San José ó Ticzo la una, y del Trozo 
á Sibacon 'a otra así cerno los solrrep en que estín plantadea 
mss otros solares anexos á las menticnadas cesas, tedo cen la bi-ja od 
quinto de su f valúo ó sea bi jo el tipo de $4160. 

Lo que se hace saber al j úb ico para su (< re r:mi( i to T ( I r.(UJf( d 
licitad ores en el dia, sitio y horas arriba designados. 

Manila 5 de Noviembre de 1875.—Manuel Blanco. 2 

7.a SECCION. 
TELEGRAFOS.— A OTON CENTRAL. 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce de dia 5 de Noviembre 
i ^T: de 1875. 

PUNTO . . • 
n E LA OBSEU-^-7 

VACION. 

.ESTADO DEls 
, A 

CIELO. VIENTO, Trian PO. BAR<VM. TEBMO. 

Manila Acelnjadó. 
Gavite . . , . . . id. 
I estiré)- L.I. 
Coi regid ( f-,... i '¡, 
Gnlambn Núblánc. 
St». Cniz ¡d. 
TaynbiS 
Lipa Cero do. 
Ri tinga*. . . .... Nubla ^ 
Tiiid id. 
P. Rimtiíigo .; Acebjüdo. 
Bulaoim Nu Mario. 
Bacolor..... id. 
Tnrlac • • AreU.jaclo. 
Lingayen . . . . id. 
Polinao id. 
S. F c n ' nd o.i id. 
Gaiidon N u l l d r . 
VigM P Glíiro. 
Laoag id. 

Manilft 5 de Noviembre 

N ¡d. 
NE. id. 
NF. i : ! . 
KE. id. 
S. frefq.» 
N. flqjo. 
NE. id. 
(Vmn. 
E. frerquito. 
E. id. 
Calmr.. 

Id, 
id. 

SE. fnpq." 
N. flojo. 
O. clmoso. 
NE. fresq." 
Calma 

id. 
de 1875.—El 

Húmedo. 
Bueno, 
i : limedo. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pseno. 
id . 
id. 
id. 

Húmed o 
id. 

Búmedo. 
Bueno, 

id. 
G.fede 

762'00 
7ó9-2ó 
76500 
757CO 
763'CO 
76 2'50 
764 00 
767-25 
76OOO 
76710 
760í10 
757 40 
763'1 0 
7o7'EO 
77^25 
757'25 
76275 
7760 

758 CO 
76^25 

eervitio, S. 

26-25 
2700 
2600 
27'C0 
22'CO 
25'CO 
24,7", 
25 00 
29 00 
2900 
i 9'10 
2600 
29 00 
27'0O 
2iV50 
SO'OO 
28,00 
2923 
2600 
28'00 

Zea/. 

Observaciones atmosféricas verificadas á ios doce del dia 6 
de Ntvíembre de 1875." 

! UNTO 
DE LA OBSER

VACION. 

E S T A D O D E L 

GIELO. VIENTO. TIEMPO. 
— \ 

Bardm. Termóm. 

Mnni'a 
Crtviie. 
fiG't'npa 
Corregidor — 
Ca'amt a 
Lipa 
Bulacan 
Taal 
?. Santiago... 
St>i. Ciuz 
Tay«b!s 
Bu laoi n 
Bacc lor 
Tai lie 
Lingayen 
Bo inao 
Dapupan 
S. Peinando.. 
C-'ndor 
Vig n 
L.-.o>.g 

Manila 6 

Despejado, 
id. 

Acelajado. 
Desi ej odo 

id. 
id. 

Nublado. 
Chin.. 
AtelHÍfdé. 

id. 
id. 
id. 

Claro. 
Despeji do. 

i d . 

ONO. I!..jo. 
N id. 
NE. id. 
N. id. 
t:E flojo. 
N . fresquito. 
SE. id. 
NE flojo. 
E. M( dorado. 
N. fiesquito. 
N. fresco. 
NE. f (.jo. 
OalmH." 
Cdmofo. 
Galma. 
N. f:ojo. 
N . fh jo. 
NE. frerquito. 
NE. id. 
N; ifiesco. 
M v i d . 

Bueno. 
M. 

Húraedo. 
id. 

Seeo. 
Rueño. 
Húmedo. 
Bueno. 
Peco. 
Húmedo. 

id. 
•'•"eco. 

id. 
Bueno. 

id. 
Seco. 

¡d. 
Euen©. 

Pcsp eiado, 
Gl ro. 
l'ee- ejado. 
Cu ro. 
Acelajado. 

de Noviembre do 1875.—El Gcfe de 

Se-
Fueno. 

i d . 

76175 
760 00 
754'50 
749l25 
768l50 
76700 
776^00 
W W 
760'00 
78000 
764 00 
758'')0 
763'50 
759-50 
77600 
76800 
774*2.5 
62:75 
77iGO 

758¡00 
76,55 

servicio, S-

28'75 
28'00 
27 00 
27 00 
29 50 
2675 
37'00 
30'00 
29'23 
26'00 
25'80 
25'60 
3000 
27^0 
27 00 
29'15 
28'86 
28'¿0 
2^25 
27 00 
26'0O 

Real. 

íi. L iJ - i.C ¿>v; Zl'Í&é 0 
Imp. de lá Revista Mercantil, d« J . de Loyaaga y comp. 


